
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO  CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR –ORDENA ARCHIVO  

FECHA DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2017 00736 00 

DEMANDANTE KARLA CRISTINA LOPEZ GIRALDO 

DEMANDADA CARLOS EDUARDO VALENCIA GARCÍA y ANA MARÍA LOPEZ 
MONSALVE 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 

Se asume el conocimiento de la presente diligencia y se ordena cumplir lo 
resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN, SALA LABORAL. Quien, 
por auto del 10 de noviembre de 2022, admitió el desistimiento a la demanda, 
presentada por la parte actora. Terminado como se encuentra el proceso se 

ordena pasarlo al archivo, previa salida en el sistema de gestión.  
 

 
 

CÚMPLASE 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ  
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